
  
16 

17 
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19 

  

“o: 02 

  

  
7 

LA lÍ 
  

CA O
 

L Le 
  

AUMENTO DE De Er. la ciudad de se Pran- 
  

Y REFORMA ob ESTATUTOS cisco de Quito ,y/ Capital - 
  

DE LA COMPAÑIA "MINERA 
  

CACHABI COMPAÑIA LIMI- hoy día miércoley/ vetn- 
  

Y 
TADA" / te y cuatro de Abril de mil 

/ 
  

DE: S/. 8'000.000,00 / novecientos noventa y unos 
  

t A: S/. 45'000.000,00 / / ante mí Doctor NELSON GALAR 
  

AUMENTO :S/. 37'000.000,00 / ZA PAZ, * Notario Décimo Séj 
  

timo de este Cantón, com- 
  

. parecen a la celebración dq 
  

/ ra presente escritura públj 

L
S
 

  

/ ca, las siguientes perso- 
  

/ nes :- pó una parte, el 
  

/ va 
señor Ingeniero ALLEN BROWN HrbaLco / en su calidad de Ge- 
  

rente de MINERA CACHABI COMPAÑIA LIMITADA, conforme cons- 
  

y ta del nombramiento qué se agrega; y, por ojifa, los cón, 
  

yuges señor Ingenieg%o ALLEN BROWN HIDALGO Y señora MARIA - 
  

SPECK DE arowN, hor sus propios ¿Aorsonales derechos. - 
A 
  

y 

Los comparecientes declaran sey de nacionalidad ecuatoria-| 
  

- 

na, / de estado civil casados / dormiciliados en esta ciudad 
  

mayores de edad, / legalmente capaces para contratar y con- 
  

traer obligaciones / a quienes de conocerles, doy fe; y 
  

me solicitan que eleve a escritura pública la minuta que - 
      me presentan, cuyo tenor literal y que se transcribe a - 
  

de la República del uadoy, 

—
 i



  

continuación es el sízuiente := . SEÑOR NOT A- md 

R1I06:- En el protosolo de Escrituras Públicas a su car- 
  

go, sírvase insertar una de la que conste el aumento de - 
  

capital y lerorna de estatutos de la £ompañía MINERA CACHA- 
  

BI COMPAÑIA LIMITADA, contenida defitro de las siguientes 
  

estipulaciones/:- PRIMERA :- COÁPARECIENTES .= Compare- 
  

ce el señor ngeniero Allen Brown Hidalgo, en su calidad 
  

de Gerente he Minera Cachabí Compañia Limitada, de confor- 
  

10 

11 

midad con el nombramíento que, en copla adténtica, se a- 
  

compaña como documehto habílitante.- combarece adicional- 
  

Í 
mente el Ingeniero Allen Brown Hidalgo y su cónyuge, seño- 
  

12 
ra María Speck de Brown, poy sus propios y personales de- 
  

13 
rechos, para los” fines esyablecidog en la cláusula cuarta 
  

14 
del presente inftrunento / - Los omparectentes son mayores; 
  

15 

/ 
de edad, ecuatorianos, / casados, domiciliados en la clu- 
  

16 
  

17 

18 

dad de Quito / hábiles para contratar y contraer obligacio- 

nes.- SEGUNDA :- ANTECEDENTES . - UNO Ll Mediante es-: 
  

critura pública celebrada :en. Quito, el VA - 
  

19   
mayo de mil noyecientos ochenta y cuatro, date a Doctora 

Ximena Moreno de Solines, - Notario Segundo del Cantón, e 
  

inscrita en el Registro Mercantil el gátorce de- agosto del 
  

mismo.año, Lo. constituyó:.la Compañif de Responsabilidad - 
  

Í 
Limitada denominada MINERA CACHABI COMPAÑIA LIMITADA, con 
  

una capital social de un millón doscientos mil sucres, di 
  

vidido en mil aodbientas participaciones sociales de un mil 
  

/ 
sucres cada unaj DOS . - Mediante escritura pública cele-, 
  

brada en Quito, el slete de octubre de mil novecientos o- 
      chenta y cinco, ante la Doctora Ximena Moreno de Solines, 
 



10
57
 

10 

11 

12 

  

03 003 
Notar Yo Lina del Cantón, e inscrita en el Registro Mer- 
  

t ] trece de diciembre del mismo año, la compañía 
  

reformb el artículo quinto de su Estatuto Social; TRES .- 
  

Med1adre escritura pública celebrada en Quito, el veinte 
  

y cinco de septiembre de mil novecientos ochenta y-séis, - 
  

ante la Doctora Ximena Moreno de Solines, Notario Segundo 
  

del Cantón, e inscrita en el Registro Mercantil. el dieci- 
  

siete de noviembre del mismo año,...se.«elevó.el «capital de 
  

la Compañla en un millón trescientos mil sucres, es decir, 
  

a la suma de dos mi1Zones quinientos míll-sucres y .reformó 
  

/ 
su Estatuto Social; CUATRO . - Mediante Escritura Pública 
  

celebrada en Quito, el ocho de marzó'-de mil novecientos - 
  

13 

14 

15 

16 

17 

18 

ochenta y nueve, ante ' la Doctora Ximena::Moreno de Solínes 
  

Notario Segundo del Cantón, «e inscrita en «el Registro Mer; 
  

cantil el doce de octubre del mismo año, “se elevó él capi; 
  

  

tal.de la Compañía en cinco millones quinientos mil sucres] 

es decir, a la suma de ocho millones de sucres y -refgrmó 
  

su Estatuto Socta1:/ cinco e - La Junta General: Universal 
  

19 
Ordinaria de Socios celebrada el vente de marzo/Ae mil no; 
  

P 

vecientos noventa y va resolyió par unanimidad aumentar 
  

el capital social al 1a compáta en la_suma de treinta y 
  

siete millones de' sucres ./ c1evándoló por lo tanto a cua 
  

_ renta y cinco millones de supe des/ ravtendo sido suserito_ 
  

y pagado en la forma que cofÁsta en el Acta de la referida 
  

Junta General y su Anexo. [ La Junta General consecyénte=| 
  

mente resolvió también reformar el artículo sexto del Es- 
  

tatutó Social en la forma en que consta de la referida Ac- 
      ] TERCERA :- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ES 
 



  

ww
 

TATUTOS .- Con estos antecedentes, el señor ingeniero - 
  

Allen Brown Hidalgo, en la calidad en que Lnvarece, y de 
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

lL6 

17 

18 

19 

bidamente autorizado por/la Junta General Universal de So- 
  

cios de veinte de marzo) de mil novedientos noventa y uno, 
  

  

deciara que eleva/e1 capital s0cta] de la Compañía en la 

suma de tresnta /y siete millones de sucres y reforma el ar 
  

Y 

Í tículo sexto dgl Estatuto Social, en los términos que cons 
  

tan en el Acta de la indicada sesión y su Anexo; para lo 
  

cual se acompaña un ejemplar de los citados documentos que 
  

usted, señor Notario, se servirá agregar a la escritura 
  

pública como partes/integrantes de ella.- CUARTA :- TRANS 
  

FERENCIÍA DE DOIzayto.. - El socio - Ingeniero Allen Brown Hi- 
  

dalgo y su conyÁge señora Maria Speck de Brown declaran que 
  

transfieren y [aan en perpetua ofajenación en favor de .Mine- 
  

ra Cachabí Compañía Limitada,/ el vehículo que aporta el In 
  

  

geniery Allen Brown Hidálgo fn el presente aumento de capi- 
J 

tal. QUINTA :- FINAL .- “Usted, señor Notario,. se ser+ 
  

virá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena va Y 
  

lidez' de este instrfmento público.- Firmado).- Doctor Cé- 
  

sar Espinosa ortiz Matrícula Profesional cuatrocientos - 
  

veinte y siete del Colegio de Abogados de Quito. - 
  

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública, 
  

con todo el valor legal . - Para la celebración de la pre- 
  

sente escritura pública, se observaron los preceptos lega- 
  

les del caso; y leída que les fue a los comparecientes, - 
  

por mi el Notario, aquéllos se ratifican en todas y ca- 
  

da una de sus partes y, para constancia, firman 
    conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual, doy     

 



0
 

0
 

NN
 

0 
(
1
 

Rh 
60 

N 
a
 

e
 

N 
6 

64M
 

2
4
 

Y
 

N
N
 

==
 

0
 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Us u La 004 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

p Te. > Fivrmado). - ngentero 

Ñ Alien Brown / Ridalgo./-] 

cléduta de Ciudadanía - 

signada con el núme - 

r_o diecisiete cero tres 

un o cero tres uno c e- 

ro - nueves. - ad 

María Speck de Brown. 

Cédula d_e Ciudadanía - 

signada con e 1 n ú- 

me ro diecisiete cero - 

cuatro nueve nueve s ie 

te uno cero - tres .- 

E] Notario - irmado)Y 

Doctor Nelson Galarza 

Paz. - ( A continuación 

s e encuentra impreso - 

u_n se11lo en e 1 mios - 

m_o que s e lee lo - 

siguiente - Notaría D_é- 

c imo Séptima - Quito - 

Ecuador - Doctor NeT7Tson 

Galarza Paz yo - Para la 

completa validez d e la 

presente escritura púb I1]j]- 

ca s e agregan a c o n- 

tinuvaciómn todos IS d_o- 

U cumentos habilitantes :-)   
 



  

MINERA CACHABI C. LTDA. 

señor Ingeniera 

Allen Brown Hidalgo 

Ciudad, 

      

   

    

De mis consider 

    

    

a usted que 

    

Por medio de fa presente, me permito comunica 

la Junta Gegeral Lriversal Ordingria de Sogdios de MINERA 
CACHABI €. Ytda., gue se llevó a Zabo el día /27 de marzo de 

1920, tuvo el acierto de designárle Gerente/de la Compasñla O 
por el periodo estatutario de cfnco años, 

Sus funciones constan end la Escritura Pública de 

constitución otorgaza ante el Notario Segundo del Cantón 

PBuito, Dra. Ximena Moreno de Solines, el 228 de mavyo de 1924, 

e inscrita el 14 de agosto del mismo año. 

Le corresponde a Usted, como Gerente ejercer la 

representanción legal de la Compañía. 

Muy atentamente, 

    

Yo, ing. Allen Brown Hidalgo, dejo expresa constancia de que 

acepto €l nombramiento que antecede, 

    

   

    
Quita, 

00 sta Teba guta 4 ro 6 piña CIERRA» 

( 
) 

tocumento bajo el No, Y 1 ” ing. Allen Brown Hidalgo dro de Nombramienr a Pm “a : E -0t yO mn 0 + ? 
caes Zalto, a 2 2 A A Moj" on =—    

  

"TAO AG 

Wl.ymper 403 - Telfs, 552-038 [ 238-785 - Fax 593 (2) 565-319 - Casilla 8722 Telex 21334 MINECA ED- Quito - Ecuador 

 



MINERA GCACHABI C. LTDA. -5 

    

    

ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

soÉrOS DE MINERA CACHABI CIA.LTDA. 

He oy en las gficinas de la compafita En la ci 

ubicadasf en hiper 40 a los vefnte dias del mes de marzo 

de 1991 fa las 10: 08 h has se reunen los siguientes socios 

* de la compañía 

SOCcIo CAPITAL PAGADO / 
: Allen Brown Hidalgo S/. 7.786.000,00 

Maria Olivia ¡salas Y, 7.000,00 / 
Susana Ávelina Brown idalgo 7.000,00 /, 

TOTAL 7 o S/. ao. Y, 
i 

P 

o. 
en Junt eneral Extraordinaria de Socios con el carácter de 

universial al amparo de lo dispuesto en los Artículos 121 y 

280 de la Ley de Compañias vigente para tratar la siguiente 
agenda: 

1.- Conocimiento y aprobación del informe e Gerencia. 
7 relativo al ejercicio económico de 1970; 

- 2.- Conocimiento y aprobación del ¡informe de Comisario 
" relativo al ejercicio económico de 1990; / 

3.- Cónocimiento y aprobación del Balance General de la 

Compaffa cortado al 31 de diciembre de 1990; Y 

4.- Resolución sobre el desti de utilidades de la empresa; 

S.- ad YO 7 —Comisari principal y suplente de la 

compañia; 

6$.- Aumento po al reforma del estatuto de -.la 
Ta. 

  

Í 

encoftfarse reunido la totalidad del capital suscrito y 
ado de fa Compañfa, los presentes resuelven constitufrse 

  

    

    

         s Actúa como Presidente/ de la Junta la fora Marfa Olivia 

Hidalgo su calid de Presidente de/ la Compañfa y como 

Secret ingeñiero Allen Brown Hidalgo. La Presidencia 
eclar formalménte ¡instalada la reunión y dispone se 
roceda a conocer el orden del día. 

1. Al tratar el primer punto del orden del día, el Gerente 

procede a dar lectura a su informe relativo al ejercicio 

económico de 1970, que se agrega al expediente de esta acta, 
el mismo que es aprobado por los asistentes en  torma 
unánime. 

Whymper 403 Telfs, 552.638 / 238-785 - Fax 593 (2) 565-319 - Casilla 8722 Telex 21334 MINECA ED-Quito.Ecuador 

 



  

Z.= fal tratar el segundo punto del orden del dia, el 

Comisario de la Compañía procede a dar lectura a su intorme 
relativo al ejercicio ecomómico de 12970, que se agrega al 

expediente de esta acta, el mismo que, luego de varias 

deliberaciones, es aprobado por unanimidad por los 

asistentes. 

3.- Al tratar el tercer punto del orden del día, el Gerente 

procede a presentar a los socios el Balance General y el 

Estado de Pérdidas y Ganancias correspondientes al ejercicio 

económico de 1920, los mismos que se incorporar al 

expediente de esta acta. La Junta, luego de algunas 

deliberaciones, resuelve aprobar por unanimidad tanto el 

Balance General como el Estado de Pérdidas y Ganancias 

presentados por el Gerente, / 

9.- Al tratar el cuarto punto del orden del día, el Gerente 
propone que las utilidades obtenidas en el ejercicio 

económico de 1970, sean considerardas como utilidades 

retenidas, propuesta que, luego de algunas de/iberaciones, 
es aceptada por la unanimidad de los socios. 

S. Al tratar el quinto punto del orden del dfa, el Gerente 
propone a la Junta se reelija al Doctor Eduardo Baquero Ba 

como comisario principal y al señor Patricio Cortéz King 

como comisario suplente de la compañfa para el ejercicio 

econémico de 1991. Luego de algunas dy l ¡beraciones lay Junta 
aprueba por unanimidad la propuesta del Ing. Brown. 

6, Finalmente, al tratar el sextof/punto d orden del día, 

el Gerente, toma la palabra y la Junta la 

necesidad de mentar el capital mpañta, utilizando 
para el etec S/. 15,.000,.000/00 cuenta de superavit 

por revalopiZación de acti fijos y/los/aportes que tanto 

en especi omo en/numerafio pretende reAlizar el Ing. Állen 

        

  

  

    

       
     

    
    

    
   

Erown H. gonsisternytes a). véhidulo de su/ propiedad . 

marca Toyota Land/Clruis Fodera 17985 Y motor o : 

Chasis No. FI700YO03S125, placas PHG- 930, ua lvado So 

la suma de /,20.000,000,003 b) suma 

5/.2.000,000,00 que el Ing. 

efectivo y de contado; asf com 

consecuentemente el Árt. 6 de 
Luego de varias deliberacior 

unanimidad la propuesta del 

aporta en dinero en 

necesidad de reformar 
Estatuto de la compañífa. 

la Junta aprueba por 

   

  

      

    

1í.—- aumentar el capital cial de la compañf ilYzando 
para el efecto la cuenta de superavit por reyvaloriza de 

activos fijos y los apórtes que tanto en en 

numerario pretende npnXaliza el Ing. All H., de 

acuerdo con el detalle que consta como armexa de la presente 

acta y que se ¡incorpora tambíen al respectivo expediente; y, 

2.- Reformar el Art. 'á£ del Estatuto/Social que se refiere al 

capital de la empresa, en los sigquyentes términos: 

  
 



  

MINERA CACHABI C. LTDA. 

"Articulo Sexto 

ro 5/.45.000.000,0          
    

      

    

La 90/100)>, dividido en cuarefita y cinco milV participayYiones 

Y” iguales, acumulativas e irWdivisibles de un mil sucre cada 
. una.” 

Por no haber otro asunfo para ser tratado en el orden del 

dia, la Presidencia concede un receso de treinta minutos 

para la redaccion del cta, la misma que una vez elaborada 

es leida, aprobada y suscrita por todos los presentes. 

A las 14:00 horas, se levanta la sesion. 

de Yi Sh Ge e É 
co Li LEA lg > 

SÚSANA AVELINA B LIN HIDALGO 
   

    

   AU UMAG NS! 
SHOLWIN HIDALZO 

cae/ 

Whymper 403 Telfs, 552-638 / 238-785 - Fax 593 (2) 585-319 - Casilla 8722 Telex 21334 MINECA ED-Quito.Ecuador 
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ANEXO * 1 

] o _ CUADRO DE INTEGRACION AUMENTO DE CAPITAL 

/ o MINERA CACHABI C. LTDA. 
YA 

SOCIO / hp Sental Y SUPERAVIT_ | APORTE EN APORTE EN 
ACTUAL REV.ACT.FIJ. | / ESPECIE NUMERARIO 
A UA MAA co LJ a 

ALLEN BROWN h/ - 7.986.000,0 ' 14.974.000,00/ /20.000.000,00 

Ma. OLIVIA HIDALEO Y -  7000,00r . 13000001/, _ 0,00 0,00 

SUSANA BROWN 7 "7.000,0f 13.000,00 0,00 0,00 

_ Z / - A 

__FOTALES | 8.000.000 A o A 

Ing. Allen Brown WO 

GERENTE -SECRETARIO 

ae, 

. € A a, 6 
ay % 

yr 

. j 
0 Page 1 

, 

  

! 

NUEVO CAPILA! 
IIA YA PANTI. 

/ 2.000.000,00/ 44980.000.00. 

Y 
29,000 na 

20000 00 

    ” 45.000.000.00 

/,   
| 
| 
| 
| 

| 
| 
| 
|



  

1 torgó ante mi; y en fe de ello, confílero esta *" “TERCERA 09 í 
  

COPIA, sellada y firmada en Quito, a veinte y cinco de A- 

tu
 

  

3 bril de míl novecientos noventa y uno.- 

- A ——— 
; / Z Zn 

7 

  

  

  

  

  

  

  

6 e LAMA - EÉCER 
a il 7 > 

. DR. NELSON GALARZA PAZ 

e NOTARIO DECIMO SEPTIMO 

9 

10 
  

11 RAZON : - Tomé n | 

12 pública que se aprueba mediante Resolución N*91.1.2,1, 0866, del 10 | 

3 de Mayo de 1.991, de la Supertntendencia de Compañfifas. - _Quíto, a ' 

31 de Mayo de 1,991. o. o 

  

14 
  

e , o 
37 7 

16 A 4 o ad. 
E e ? - . Ctra ELA CECAN 

Fe 

18 | DR, NELSON GALARZA PAZ 
NOTARIO DECIMO SEPTIMO 

  

  

  

  

19 
  

  

  

  

  

  

  

  

      
 



  

RAZON¿ De conformidad con lo ordenado por la 

Superintendencia de Compañífas en su Resolución Nro. 

91.1.2,1.0866 de 10 de mayo de 1991, tomé nota del 

Aumento de Capital de la Compañía MINERA GCACHABI CIA. 

LTDA. otorgada ante el Notario Dr. Nelson Galarza Paz 

el 24 de abril de 1991 al margen de la escritura de 

Constitución de la misma otorgada ante mí el 28 de mayo 

de 1984.- Quíto, a diez de julio de mil novecientos 

noventa y uno.” 

cXtao daliliez, 
Dra. Ximena Moreno de SoTtmes- 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON 

e e 

    
 



  

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ta fecha querta inscrito el presemte domumento y le Resolución ina 078 
  

re ochocientos sesenta y eeia del Sr. Intendente de Compañíes de - 
  

Quito, de 10 de mayó de 1991, bujo al número 1207 del Registra Mar- 
  

cantíl, tomo 122. Se tomó nota el aergen de la inscripción núnero- 
  

794 de th de egosto de 1884, a a 161? del Registro Mereentil, tamos 
  

113.- Quede archivada le Segurea Copia Certificada de la Esari tura- 
  

Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de “ MINERA CA. 
CHABI CIA.LYDA.*, otorgada el 24 de ubril de 1991, ute el Netario- 
  

Décimo Séptimo del Cantón, Dr. Nelson Galarza Paz. Se 1335 un un - 
  

tracto signado con el número E76.- Se de seí cumplimiento a la dis» 
  

puesto en ul Art. Cuarta de le citada esplución, de conformidad a 
  

lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado 
  

en el Regiatro Oficial 878 de 29 de agorto del mismo eñe.- Se enotó 
  

en el Repertorio bajo el námeya 10547.- Quito, a cuetro de julia de 
  

mil novecientos nuvente y Ww.- El REGISTRADOR, - / 17 / 4 
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